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ALBACETE

Edicto

Don Juan Manuel Sánchez Purificación, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Albacete,

Hago saber: En este Juzgado con el núme-
ro 509/2000, se sigue procedimiento sobre extravío
de letras de cambio, iniciado por denuncia de don
Pedro Pozo Roda, que fue tenedor de dicho título,
siendo desposeído de él por pérdida de modo invo-
luntario, habiéndose acordado, por providencia de
esta fecha, publicar la denuncia, fijando el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de su publicación
para que el tenedor del título pueda comparecer
en el Juzgado y formular oposición.

Albacete, 15 de enero de 2001.—El Magistra-
do-Juez, Juan Manuel Sánchez Purificación.—3.788.$

ALBACETE

Edicto

Don Juan Manuel Ortells Pastor, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Albacete,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 130/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra «Albaneuman, Sociedad
Limitada», y «Jurídico Laboral y Fiscal G-3, Socie-
dad Limitada», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de febrero de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 004100017013098, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda tipo E, sexta planta, en Albacete, calle
Pablo Medina, 9, 5.o E; de una superficie de 131,40
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Albacete al libro 495/3.o,
folio 4, finca registral número 15.905.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
12.500.000 pesetas.

Finca en Elche, en calle Bartolomé de Tiraja-
na, 9, en Los Arenales del Sol, apartamento o vivien-
da en planta quinta, letra E. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Elche (Alicante), al
libro 897, tomo 1.441, folio 149, finca registral
número 23.126.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
8.000.000 de pesetas.

Albacete, 28 de diciembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—3.836.$

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Doña María del Carmen Menárguez Pina, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcalá
de Guadaira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 467/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros San Fer-
nando de Sevilla y Jerez, contra don Juan Javier
Moreno Álvarez Osorio, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 5 de marzo de 2001, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3951/000/17/0467/97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de mayo de
2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma al demandado para el caso de que
no fuera habido.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca 19.722, inscrita al tomo 549, libro 311,
folio 206.

Valor: 13.035.750 pesetas.

Alcalá de Guadaira, 1 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez, María del Carmen Menárguez
Pina.—La Secretaria.—3.562.

ALICANTE

Edicto

Doña Purificación Villalta Mompeán, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
los de Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 121/00-B, instado por Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, contra don Juan Vicente Ortu-
ño Alburquerque, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, y
por término de veinte días el bien hipotecado que
al final se dirá, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 30 de marzo de 2001, a las diez horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 2 de mayo de 2001, a las diez horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 30 de mayo de 2001,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda
subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
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entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Octava.—Que para el caso de resultar negativa
la diligencia de notificación de subastas en el domi-
cilio de la finca hipotecada, servirá de notificación
en legal forma la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Urbana 5. Piso segundo izquierda desde la facha-
da, que es derecha, desde el descansillo de la escalera
de la casa número 15 de la calle del Pintor Veláz-
quez, de Alicante. Constituye una vivienda de renta
limitada primer grupo, mide la superficie de 84
metros 45 decímetros cuadrados. Se compone de
vestíbulo, pasillo, cuarto de estar-comedor, cuarto
de baño, cocina con galería, cuarto de aseo y dor-
mitorio del servicio, y tres dormitorios. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante
al libro 4, folios 110 y 113, tomos 155 al 157
del 1.041, finca número 237.

Tasada a efectos de subasta en 15.134.000 pesetas.

Alicante, 4 de enero de 2001.—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria judicial.—3.457.$

ALZIRA

Edicto

Doña María José Alepuz Rodríguez, Juez de Primera
Instancia número 4 de Alzira (Valencia) y su
partido,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
con el número 273/00 instados por el Procurador
de los Tribunales don José Luis Peñalva Gisbert
en nombre y representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid siendo deudores don
Rafael Miralles Cervera y doña Manuela Escribano
Montoya, y en cuyos autos, y en resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez, la finca
que se ejecuta, las que se llevarán a efecto en su
caso, en la sede de este Juzgado el día 12 de marzo
de 2001, para la primera; en prevención de que
no hubiere postores para la primera subasta, se seña-
la para la celebración de la segunda subasta el día 9
de abril de 2001, y para el supuesto de que tampoco
hubiese postores en la segunda subasta, se señala
para que tenga lugar la tercera subasta el día 9
de mayo de 2001, todas ellas a las once horas,
las que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda,
y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya,
en la cuenta a resultas del procedimiento a que
se refiere, el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo
a este efecto, únicamente, el mismo para la segunda
y tercera subastas.

Cuarta.—Las actuaciones y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del acto, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado a la respon-
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, acompañando junto a aquél, el res-
guardo de haberlo verificado en el establecimiento
destinado al efecto.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación a los deudores del señalamiento
acordado.

Finca objeto de subasta

Vivienda tipo H, situada en Alzira, calle Virgen
de la Murta, número 60, piso sexto, puerta 59, de
89,82 metros cuadrados, tiene un cuarto trastero
anexo de 4,06 metros cuadrados señalado con
letra H. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alzira al tomo 1.702, libro 591, folio 172, finca
33.241.

Valorada efectos de primera subasta en seis millo-
nes doscientas mil pesetas (6.200.000 pesetas).

Dado en la ciudad de Alzira (Valencia), 12 de
enero de 2001.—La Juez de Primera Instancia núme-
ro 4.—El Secretario judicial.—4.139.$

AMPOSTA

Edicto

Don Raúl Sanjuan López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
204/2000-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona (LA CAIXA), contra «Imcote, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de marzo, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4198, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo,
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Entidad número 5.—La constituye el apartamento
ubicado en la tercera planta elevada, mirando desde
la avenida Alcalde Palau, del edificio descrito. Ocupa
una superficie útil de 30,50 metros cuadrados, se
distribuye en recibidor, estar-comedor, cocina, un
aseo y un dormitorio, y mirándole desde dicha ave-
nida. Linda: Al frente, con ella; derecha, mirando
con la plazoleta de la calle San Sebastián; izquierda,
de don José Gasulla Tomás, en parte mediante las
escaleras de acceso, y fondo, con la calle San Sebas-
tián. Tiene su acceso por el núcleo de puerta, zaguán
y escaleras que se inicia en la avenida Alcalde
Palau, 2. Cuota de participación: 27,00 por 100.
Tasada, a efectos de subasta, en 6.085.937 pesetas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta
número 1, en el tomo 3.541, libro 394, folio 173,
finca número 38.793, inscripción segunda.

Amposta, 9 de enero de 2001.—El Secreta-
rio.—3.572.$

AMPOSTA

Edicto

Don Raúl Sanjuan López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Amposta,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
56/2000, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra don Juan Chale Escrihuela y doña
Ángeles Vidal Brunet, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de abril, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4198, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de mayo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para


